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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T I N , d i s p o n d r á n que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarlos cu idarán de c o n s e f 
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D l A S , 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervenc ión de la Dipu
t a c i ó n provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipc ión . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la s u s c r i p c i ó n con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BourrtN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin d i s t inc ión , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó r d e n e s y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se p a s a r á n al Administrador de dicho 
per iód ico (Real orden de 6 de abri-
de l859) . 

S U M A R I O 
Parte oficial , 

Administración prOTlncial 
GOBIERNO CIV¿i 1 

Inspecc ión provincial de Sanidad. 
— Circular para Sres. Alcaldes. 

Administración municipal 
Edictos de Alcaldías . 

. Administración de justicia 
Edictos ele Juzgados. 

Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 

S . M . el R e y Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S. M. la S e i n a D o ñ a V i c 
toria Eugenia , S. A . R . el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta É e a l familia, 
ont inúan sin novedad en su impor

tante salud. 
í lácela del d ía de 17 de enero de 1928). 

GOBIERNO CIVIL H E LA PROVINCIA 
I N S P E C C I Ó N P R O V I N C I A L 

D E S A N I D A D 

Circular 
Habiéndose recibido la vacuna 

antivariól ica, con destino a la v á c u 
nación de la mozos del actual reem

plazo, de esta provincia, se pone en 
conocimiento de los Sres. Alcaldes, 
para que, mediante oficios en donde 
se hará constar la cantidad necesa
ria , pasen a récojerla al Instituto 
provincial de Higiene (Diputación 
provincial), de once a una de la 
mañana. 

L e ó n , 16 de febrero do 1928. — E l 
Inspector provincial de Sanidad, 
José Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Molinaseca 

Ignorándose el paradero de! mozo 
Manuel Callejas P é r e z , hijo de Pe
dro e Isabel, natural de Onamio, asi 
como el de sus padres, incluido en 
alistamiento del actual reemplazo, 
por el presente anuncio se le cita 
para que comparezca por si o por 
medio de persona que legalmente le 
represente al acto de clasificación y 
declaración de soldados que tendrá 
lugar en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento el día 4 de marzo 
próximo; prev in iéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
consiguiente. 

Molinaseca, 1 de febrero de 1928. 
— E l Alcalde, Francisco P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

Incluidos en el alistamiento veri
ficado por este Municipio para el 
reemplazo del año actual, como 
comprendidos en el caso 5.° del ar

t ículo 96 del Reglamento a la L e y 
de Quintas los mozos, que se rela
cionan, e ignorándose su actual pa
radero, se les cita por medio del 
présente anuncio para que compa
rezcan por sí o por persona que le
galmente Jes representé a los actob 
de clasif icación y declaración de sol
dados que habrán de tener 1 ugar en 
el salón de sesiones de este Ayunta
miento los días' 4 y 18 de marzo 
próximo; prev in iéndoles que de no 
comparecer ni hacerse representar, 
se les ins truirá e l expediente de 
prófugos a que se refiere el art. 183. 

Relación qne se cita 
Francisco Callejo Moran, hijo de 

Antonia y Maximina. 
Eugenio L iébana Gallego, de 

Juan Antonio y Rosa. 
Francisco L iébana R o d r í g u e z , de 

Primit ivo e Isidora. 
Aurelio Llamas Vega, de Roque 

y Manuela. 
Emi l io Moran Asenjo, de Pedro y 

Agustina. 
Ceferino R o d r í g u e z Carbajo, de 

Fab ián y Agueda. 
Bernardo R o d r í g u e z L i é b a n a , de 

Joaquín y A n a . 

Formada la lista de los señores 
que se les considera con derecho 
conforme determina el art ículo 25 
de la L e y Electoral de 8 de febrero 
de 1870, a emitir su voto en las elec
ciones de compromisarios para las 
de Senadores, queda expuesta al pú
blico en la Secretaría municipal por 
el tiempo reglamentario para oir 
reclamaciones. 
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Hecha la rectif icación anual del 
padrón de vecinos correspondiente 
al día l . ? d e diciembre de 1927, se 
halla expuesta al publ icó én la Se 
cretaría municipal todos los días 
hábi les , a los efectos del articulo 33 
del Estatuto municipal. 

Truchas, 8 de febrero de 1928.— 
E l Alcaide, S i m ó n Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Urdíales del Páramo 

Formado por este Ayuntamiento 
el Reglamento de sus empleados 
municipales tanto activos como pa
sivos, se halla expuesto al públ ico 
por término de quince dias en la Se
cretaría del Ayuntamiento; durante 
ei expresado plazo pueden cuantas 
personas tengan por conveniente 
examinarlo. 

» » 

Terminado y aprobado por la Co
mis ión nombrada para su formación 
el repartimiento de arbitrios muni
cipales sobre carnes, vinos y alcoho
les para él corriente ejercicio 1928, 
se halla de manifiesto al públ ico por 
término de quince días en la Secre
taría del -Ayuntamiento con el fin 
de oír reclamaciones, los contribu
yentes que se crean perjudicados oon 
la cantidad que tienen asignada en 
dicho reparto, pueden o otar por el 
aforo con arreglo a las Ordenanzas 
aprobadas al efecto. 

Urdía les del Páramo, 8 de febrero 
de 1 9 2 8 . - E l Alcalde, Lorenzo Juan 
Carreño. 

Alcaldía constitucional de 
Villacé 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el prsupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1928, queda expuesto al públ ico en 
la Secretaría municipal, por término 
de quince días , finido el cual y du
rante otro plazo de quince días , 
contar desde la terminac ión de la 
expos ic ión al públ ico , podrán inter
poner reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de esta provincia, 
con arreglo al art. 301 del Estatuto 
municipal vigente. 

Vi l lacé , 13 de febrero de 1928 
E l A l c a l d e P . O. , L u i s Marín. 

Alcadia constitucional de 
Ardón 

Ignorándose el paradero Je los 
mozos que a cont inuación se reía 
cionan comprendidos en el alista
miento de este Municipio para el 
reemplazo del año actual, se les cita 
por el presente para que el día 4 d^ 

marzo próx imo y hora de las ocho 
la mañana comparezcan en la 

Oasa Consistorial de esta vi l la por 
sí o por persona que l eg í t imamente 
Jes represente, pues de lo contrario, 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Relación que se cita 
Maturino Vi i íanueva Diez, hijo 

de Bernardino e Isabel. 
Angel Santos Franco, de Ensebio 

e Isabel. 
* * 

Por el plazo legal se halla al pú
blico en la Secretaría municipal la 
lista de mayores contribuyentes en 
número cuadruplo al de Concejales 
con derecho a elegir compromisa
rios para las de Senadores, al objeto 
de oir reclamaciones. 

Ardón , 7 de febrero de 1928.—El 
Alcalde, Florentino Cabreros. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

S e g ú n me comunica el S r Juez 
municipal de este término , se hallan 
recogidas por el vecino de Vifiayo, 
D . E m i l i o Suárez R o d r í g u e z , dos 
reses lanares de las señas siguientes: 
una oveja blanca de dos para tres 
años , con una horquilla en cada 
oreja. 

U n cordero también blanco, de 
uno para dos años , con la oreja iz 
quierda hundida. 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente para general conocí 
miento. 

Carrocera, 5 de febrero de 1928. 
— E l Alcalde, Juan Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Váldepiélago 

Hecha la rectificación anual del 
padrón de habitantes de este Muni
cipio, se halla de manifiesto en esta 
Secretaría durante el plazo de quin
ce días , a los efectos de formular las 
reclamaciones que se juzguen con
venientes. 

« 
* • 

A los mismos efectos y durante 
ocho días, se halla igualmente de 
manifiesto en esta Secretaría el pa
drón de las familias pobres que se 
las considera con derecho a la asis
tencia gratuita m é d i c o farmacéutica 
en el corriente año . 

Va ldep ié lago , 11 de febrero de 
1928.—El Alcalde accidental, Cletó 
Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Hal lándose incluidos en el alista

miento de este Municipio para el 
reemplazo del año actual Jos mozos 
que a cont inuac ión se relációnan e 
ignorándose su paraduro, se les cita 
por niedio del presente para que 
asistan al acto de clasificación y de
claración de soldados que tendré 
lugar en la Casa Consistorial de esta 
viJJa el día 4 de marzo próx imo; 
prev in iéndoles que de no compare
cer, les será instruido expediente de 
prófugos . 

Relación que se cita 

Delgado L e ó n , Avelino; hijo de 
Evaristo y Antonia. 

F e r n á n d e z L ó p e z , Celestino; de 
Domingo y E l e n a . 

L ó p e z del Hoyo, Emil io; de Ca
lixto y Crist ina. 

Mart ínez Méndez , Ricardo; de 
Aquilino y E l v i r a . 

Puerto L ó p e z , Benigno; de V i c 
torino y Patric ia 

Congosto, a 6 de febrero de 1928. 
— E l Alcalde, José Velasco. 

Alcaldía constitucional de. 
Villamol 

Practicada una inspección por la 
orilla de las fincas particulares y 
i s i v e n o s comunales de esta locali
dad, se advierte que varios contri
buyentes han hecho roturaciones en 
los mismos, en cuyo caso, se les ad
vierte a los infractores que, de no 
dejar los interesados dichos terrenos 
en el estado que antes ten ían , se Ies 
ex ig i rá la multa de una peseta poi
cada metro cuadrado roturado; ad
virtiendo que, en caso de reinciden
cia, se e x i g i r á doble multa. 

Vi l lamol , 12 de febrero de 1928. 
rr-El Alcalde, Esteban E n c i n a . 

Alcaldía constitucional de 
Oradefes 

Formado por las Juntas de Ben< 
ficencia y Sanidad, y aprobado p e 
la Comis ión permanente el Padró 
de familias pobres que han de tem 
derecho durante el año actual a ) 
asistencia gratuita médico farmi ' 
céut ica , se halla expuesto al públic > 
en la Secretaría, por el plazo regU 
mentarlo, para oir reclamaciones. 

# 
* * 

Con el mismo objeto y por térn • 
no de ocho días hábi les , se halla c • 
puesta al p ú b l i . o , en la Secreta' •> 
cieí Ayuntamiento, Ja lista de m a } -
res contribuyentes, en número c< • 
druplo al de señores concejales, c " 
derecho a elegir compromisai 
para las de Senadores. 

Gradefes, 12 de febrero de 
E l Alcalde, Melquiades Cañón. 



Mcalflía consfitocional de Casíriilo de tos Polvazares 
~ . (Conclusión) ( i ) 

Por la Alca ld ía constitucional do este Ayuntamiento, ae ha dictado 
óón fecha 30 dé noviembre ú l t imo, la siguiente 

"•Procidencia.—De confornaidad con lo dispuesto en el articulo 66 de 
la Instrucción de 26 de abril de 1900, declaro incursos en el segundo 
grado de apremio a los contribuyentes incluidos en la presente relación. 

Not i f íquese a los contribuyentes esta providencia, a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas; advirt iéndo-
les que de no verificaHo, se procederá inmediatamente al embargo de sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución 
y se expedirán los oportunos mandamientos al Registrador de la Pro
piedad del partido para la anotación preventiva del embargo .» 

Relación de deudores forasteros a quienes se refiérela anterior procidencia.— 

Concepto. — Reparto general sobre uti l idades.—Años de 192r> a 26 y se

gundo semestre de 1926. 

N O M B R E Y A P E L L I D O S 

Isidoro Nistal Fuertes 
Ramón del B a r r i o . . 
José González Castrillo 
Juan S i lva Alonso 
L u i s González Prieto. . 
María Alonso Fuertes. 
Pablo Salvadores Iglesias 
Santiago R o d r í g u e z S i lva 
Manuel Alonso 
L n i s F r a n c o . . . . i 
Santiago R o d r í g u e z 
Silvestre Alonso Franco 
Marcelina Alvarez C a r b a l l o . . . . . . 
Herederos de Gabriel del Palacio. 
Manuel Alonso Forrero 
María Fuertes S i lva 
Francisco G o n z á l e z Prieto 
Josefa Roldan Roldan,. 
L u i s Gonzá lez Prieto. 
Fe l ipe Grrcía 
Pedro de Paz y Paz 
Juan Autonio G o n z á l e z 
Santiago Rodrfg-tiez. 
Manuel Gonzál ez 
Nemesio Roldan 
J o s é Gonzá lez Alonso 
Aurora del R í o . 
Herederos de Jacinto R o d r í g u e z . . 
Herederos de Pedro de la Puente. 
Herederos de Francisco Alonso . . . 
Francisca Ares 
Domingo R o d r í g u e z 
Herederos de Santiago Nieto 
Antolina Mart ínez . 
Josefa de la Fueute 
Domingo Prieto 

V E C I N D A D 
DÉBITOS 
Píos. Cts. 

Asfcorga 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem : . . . 
I d e m 
León 
Idem 
A.storga 
Idem 
Idem 
Tdem 
Idem 
Idem 
Murías 
Santa Catalina. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

5 31 
4 44 

11 
61 
05 
52 

50 
50 

22 55 
26 93 

3 59 
4 32 
2 
2 
7 
6 

15 
15 
16 50 
10 50 
34 50 
15 

1 35 
2 75 
1 02 
2 56 
3 26 
1 05 
» 75 

15 60 
» 38 
» 94 
2 85 

Y para que sea insertada en el BOLETÍN- OFICIAL de la provincia, a fin 
de que sirva d© not i f icación a los interesados, con domicilios forasteros, 
expido la presente en Castrillo de los Polvazares, a 31 de diciembre de 
1927.—El Recaudador, Juan Martínez . — V . " B.0: E l Alcalde, T o m á s 
Gallego: 

> (t). V é a s e el BOLETÍN" OFICIAL corrrespona íen te aV «Ha.16 del actual, 
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Alcaldía constitucional de 
Riello 

Incluídns en el alistamiento forma
do por este Ayuntamiento para el 
reemplazo del Ejérc i to del año ac
tual, los mozos que a cont inuación 
se relacionan e ignorándose su para
dero, se les cita por el presente edic
to para que concurran al acto de la 
clasificación y declaración de solda
dos que tendrá lugar el día 4 de 
marzo próximo, en esta casa A y u n 
tamiento, en otro caso, serán decla
rados prófugos . 

Mozos que se citan 
Ricardo Arias González , hijo de 

Anto l ín y Manuela. 
Elenterio Bardón Rodr íguez , hijo 

de Eleuterio y Manuela. 
Quintiliano Diez Quintana, hijo 

de Salustiano y Sofía . 
E'ólix Méndez Marbán, hijo de 

Pedro y A s u n c i ó n . 
Emil iano Salazar G o n z á l e z , hijo 

de Paulino y Clara . 
Riello, 12 de febrero de 1928.— 

E l Alcalde. F ide l Diez. 

Juzgado de i . " instancia de L a Vecilla 
Don Gonzalo Fernández Valladares, 

Juez de primera instancia del 
partido de L a Veci l la 
Hago saber: Que por providencia 

de esta fecha dictada en procedi
miento de apremio seguido a instan
cia del procurador D . Ildefonso Or-
dóñez en nombre de D." Carmen 
Martínez L iébana para hacer efec
tiva de D . Antonio Allende Sánchez 
la suma de 2.003 pesetas setenta y 
cinco cént imos , a que ascienden las 
costas causadas en primera instancia 
en incidente de oposición de embar
go preventivo, y mil pesetas más 
para costas de este rocodimiento. se 
saca a públ ica subasta por tercera 
vez y término de veinte días , por 
haberse suspendido la anterior y con 
sujeción a tipo y con las mismas 
condiciones que so fijaron en el 
edicto inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de L e ó n de 31 de 
diciembre de 3926, excepto la rela
tiva a la porción a subastar que 
será sólo la mitad de la aludida finca 
por haberse exceptuado del embargo 
la otra mitad en virtud de tercería 
de dominio, que dio lugar a la sus
pensión de esta subasta ya anuncia
da, cuyo "remate t endrá lugar en la 
audiencia de este Juzgado el día 
quince de marzo próx imo y hora de 
las once. 

Dado en L a Vecil la a once de fe
brero de 1928 . -Gonza lo F . Valla
dares.—Ante-mi, Carmelo Molins. 

P . 0 . - 6 3 
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Juzgado. -ntunicipalde rVilltí'gatón 

Don Pascual Cabezas Ferijajide^,; 
, ' Jaez municipal de ViHíígatóii;': , 

Hágo.saberr Que. para iiactsr' pago 
de cantidad a D . Santiago Gabó, 
vecino de San Miguel dé las Due
ñas , que le adeuda D . Juan Arias 
D í a z , vecino de Brañue las , s e g ú n 
exhorto del Juzgado municipal de 
Congosto, se vende en públ ica su
basta como de la propiedad de este 
ú l t i m o : 

U n a huerta, en el barrio de la es
tación de Brañue las , de seis áreas, 
que linda Es te y Sur, prado de don 
Santiago García; Oeste, con D . F e -
lipeyhermanos, vecinos dePonferra-
da y Norte, casa de Florencio Mar
t ínez , calle públ ica y casa del mismo 
dueño; tasada en mil pesetas. 

£ 1 remate tendrá lugar el día 
veintisiete del actual a las diez ho
ras de la mañana , en la planta baja 
de la Casa Consistorial, y para to
mar parte en la subasta habrán de 
consignar los licitadores previamen
te en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación, y no será admi
sible la postura que no cubra las dos 
terceras partes del valor fijado. 

2. ° : U u . q u i ñ ó h A<S fierra; regar' 
día, a las'eras; "dé úná'áréá ciriciien-
ta y nueve ofto^i^as, linda: Este , 
Moldera de riego, ' Sur , Valeriano 
Franco; Oeste, 'Pablo' A lónso , y 
Norte camino, tasada en cincuenta 
pesetas. 

3. ° U n a tierra regadía , al R i n c ó n , 
de tres áreas diez y ocho cent iáreas; 
linda: Este, Miguel Franco; Sur, 
Martín Castellanos; Oeste, Pablo 
Alonso, y Norte, Molders, tasada 
en setenta y cinco pesetas. 

4. ° Otra tierra secana, al Val le , 
de catorce áreas veinticinco centi-
áraasí linda: Es te , camino; Sur , 
Francisco Fra i l e ; Oeste, Moldera 
del Val le , y Norte, Martín Caste
llanos, tasada en setenta y cinco 
pesetas. 

5. ° Otra tierra, al Val le , de nue
ve áreas treinta y nueve cent iáreas; 
linda: Este , camino; Sur, Mart ín 
Castellanos Oeste, Moldera, y Nor
te, Antonio Rubio Juan , tasada en 
cuarenta pesetas. 

6. ° U n a casa en el casco de 
Huerga de Frai les , al Barrio nuevo, 
con el n ú m . 6, cubierta de teja, 
con planta baja y principal, y aqué 

S^7h^^^ í !^^}}^^ 1,ft de corra1' cuadra, cocin'a y otras 
~ - . . „ „„» . . . t„ habitaciones,- y és ta de panera y 

otras habitaciones, todo en una su
perficie de setenta y cinco metros 
cuadrados; l inda: derecha, entran
do, Oeste, casa de Blas Gonzá l sz ; 
izquierda, Este , otra dé Secundino 

UBecreJano. , jQ. v ' J Oastellanos, espalda, Sur, Domin-
NsE £ -i=*- / g o Fuertes, y de frente, Norte, ca-

' T T - T I — T - j T ) ] e su s i tuac ión , tasada en sete-

de propiedad del inmueble descrito, 
por lo cual el rematante habrá dé 
suplirlos a su costa. 

Dado en V i l l a g a t ó n , a primero de 
febrero de mil novecientos veinti
ocho.—Pascual Cabezas. — Por su 

ario 

o~:" \ : ... . _ 
Juzqado municipal dá( Villazala / 

Don Andrés Rubio, S. Pedro, Juez 
municipal de Vi l lazala . 
Hago saber que para llevar a 

cabo la ejecución de sentencia y ha
cer pago a D . Andrés Castellanos 
Fuertes, vecino de Santa Marinica, 
la cantidad de trescientas noventa 
y tres pesetas setenta y cinco cént i 
mos de principal, e interés del 
cinco por ciento anual desde la in
terposic ión de la demanda hasta el 
total pago, más las costas . del jui
cio y embargo, que le adeuda Joa
quín Rubio Rojo, vecino de Huerga 
de Frai les , se venden en públ ica 
l ic i tac ión, como de la propiedad de 
éste , los bienes siguientes: , 

l . " U n huerto, en término de 
Huerga de Frai les , a la' Fuente, 
cabida de una área c incuénta y iíue-
ve centiáreas; linda: É s t e , Blas L ó 
pez; Sur, Melchor Migitélez; Oeste, 
Ptiblo Alonso, y Norte, calle de la 
Fuente, tasado on cien pesetns. , 

E l SecSretario;'habilitadoJ'?Sfttítiago 
Mart ínez . • ' - ^ ¡ c i a t í i a 
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cientas pesetas. 
E l remate tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado munici
pal, el día 12 de marzo próx imo, a 
las quince, no admit iéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasac ión, siendo requi
sito indispensable que los licita
dores, para tomar parte en la su
basta, consignen previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación de aquél los . 
E l rematante habrá de conformarse 
con testimonio de las actas, de re 
mate y adjudicación de bienes, por 
no haberse suplido la t i tulación; 
habiéndose de sujetar, además , a lo 
dispuesto en la regla 5." del art ículo 
42 del. Reglamento, ejecución .de 
L e y Hipotecaria. E l deudor podrá 
librar sus bienes pagando principal 
y costas antes de verificarse el re
mate; después de verificado, queda 
rá la venta irrevocable. 

Dado en Vi l lazala , a trece de fe 
febrero de mil novecientos veinti-
ocbo.—El Juez, 'Andrés Rubio.—' 

Juzgado municipal dé'Santa Efetfa de 
Jamuz. •,. > 

Don Gregorio P e ñ í n Vega, Juez 
municipal de Santa E l e n a de J a 
muz . 
Hago saber: Que para hacer p a g ó 

a D . Lorenzo Carrera, verino de este 
pueblo, de 846 pesetas que le adeu
da su convecino A g u s t í n Pastor Ma
teos, costas y gastos s e g ú n es té obli
gado, se sacan a públ ica subasta, 
como de la propiedad del deudor, 
las fincas siguientes: 

1. " U n a tierra, en término de 
este pueblo, a los Ferrañales , cen
tenal secana. de nueve áreas y trein
ta y nueve centiáreas: linda O . , F e 
lipe Benavides; M. , Toribio Gonzá
lez; P . , D . Felipe de Mateos y N . , 
Victoriano Esteban; tasada en 160 
pesetas. . . 

2. a Otra tierra, en dicho-térmi
no, al pago de los Corrales del Mon
te, trigal secana,de ve in t i t ré s áreas: 
l inda O. , Toribio González; M . , re
guero de la laguna de Antonio Ca
rrera; P . , Domingo Pastor y N . , ca
mino; tasada en 80 pesetas. 

3. a Otra tierra, en dicho térmi
no y pago de la anterior, centenal 
secana, de veintiocho áreas y'diez y 
siete centiáreas: linda O. , Toribio 
Gonzá lez ; M . , Esteban Manjón; P ¡ , 
Domingo Pastor y N . , camino de 
los Corrales; tasada en 80 pesetas. 

F l remate tendrá lugar el día 13 
del próx imo marzo a las once de la 
mañana , en la sala-audiencia de este 
Juzgado, Casa Consistorial; no se 
admit irán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tasa
c ión, ni licitador que no haya con
signado en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación; no existen 
t í tu los a nomb. 9 del ejecutado y el 
rematante sólo se conformará con
formará con testimonio del acta de 
remate y será a su costa la adquisi
c ión dé t í tulos se los exigiere. 

Dado en Santa E l e n a de Jamuz, 
a 13 de febrero de 1928. —Gregorio 
P e ñ í n . ^ r E l Secretarip, R a m ó n V i -

ABONO BAÜATb "¿ABA PRADOS 
Se vende yeso molido para abonar 

prados, con muy buenos resultados 
y á precio muy barato. Dirigirse 
para muestras y pedidos a los alma
cenes de yeso, Ruifernandez, L e ó n . 
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